
    

   QUITO: SUdamericana — 2 oy. | alecdasiera 
SEGURIDAD Y CONFIANZA y Puerto López 

e- mail: sudatenehotmail.com 

www. sudaten.com 

Quito, 01 de agosto del 2015 

Señor 

Walter Vladimir Reinoso Moya 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por resolución de la Junta General Universal Ordinaria de Accioristas de la 
Compañía SUDATEN SUDAMERICANA DE TRANSPORTE Y ENCOMIENDASS.A celebrada el 01 de agosto 
del 2015, tuvo el acierto de designarle a usted para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la 
misma por el periodo de DOS AÑOS, correspondiéndale por lo tanto los deberes y atribuciones que 
constan en los estatutos sociales y en la Ley de Compañías, en especial la representación legal de la 
Compañía. 

La constitución de la Compañía SUDATEN SUDAMERICANA DE TRANSPORTE Y ENCOMIENDAS 5.A., se 
llevó a efecto mediante escrítura pública Otorga da el 13 de junio del año 2002, arte el Notario Séptimo 
del Cantón Quito Dr. Luís Vargas Hinostroza, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cartón el 12 de noviembre del mismo año, bajo resolución $ 2739 de la Superintendencia de 
Compañías. Registro de inscripción $1 3778, tomo $ 133. 

Atentamente 

  

SECRETARIO 

Quito, D1 de agosto 2015 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía SUDATEN SUDAMERICANA DE TRANSPORTE Y 
ENCOMIENDAS. S.A. 

   
Walter Vladimir Reinoso Moya. 

cl 111321239-5 
PRESIDENTE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50034 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16695 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUDATEN SUDAMERICANA DE TRANSPORTE Y 

ENCOMIENDAS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REINOSO MOYA WALTER VLADIMIR 
  

IDENTIFICACIÓN 1713212395 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

CONST: RMH 3778 DEL: 12/11/2002 N NOT: 7 DEL: 13/06/2007 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN“BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE E SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

  

  

   

    

, ANIEGO-- (DELEGADO-POR RESOLUCIÓN Ne 002- RMQ-2015) 

I¡TICDELCANTÓN QUITO s 

E + 5 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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